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DECRETO Na. 522 

lA ASAMBLEA LEGISlATIVA DE lA REPUBlICA DE EL SALVADOR, en uso d, sus fo,"lIadas <omliludonoles y o Inldalivo del Conselo d, Mlnlslros, 

DECRETA: 

Art. l.. V6101e lo LEY DE PRESUPUESTO paro el'lerddo Jinandero flseol que le Inldo el uno de enero y eonduy' ellrelnlo y uno de dldembre de dos mil eolaree 

SECCION - A 

IHGR!SOS TOTAlB 
al Ingres!)! (olljeoles 
bJ Ingresos de Copital 
eJ F1non,iom!en!o 
dI Ingresos por (onllibudones E1pedoJes 

GASTOS TOTAl!S 
II) &irte! (lIfrienles 
b) Gortos de (opilol 
e) Ap!icodooes Flnonderlls 
d) Gortos de (IInh¡budOMS ~pedo!es 
ei (orto PreYlsiono! -

PRESUPUESTO GENERAL DEl ESTADO 
I -SUMARIOS 

SUMARIO No, 1 COMPOSICION GENERAL. 
(En US d6111m) 

4,135,861,4611 
49,813,910 

234,883,145 
158,948,015 

3,334,3)1,191 
811,915,001 
161,103,900 
158,918,015 
111,069470 . 

4,679,517,670 

4,679~17,67o 
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Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica 
del Río Lempa . 

A. MARCO INSTITUCIONAL 

i. Polftica 

Conlinuar (OnlOi programas de marlrenlmienlo de las Cenrralei Hidroeléctricos, 

Incremenla( oportunamenle lo copa.cidad in;lolado medionle rewrms renovables. 

Invesligar y desarrollar proyectos de fuenles alIemos de energfo como lo eólico, bloglÍs, folovollalco y undimotrlz, de 101 manero que se puedo diversificar lo molriz de 
generación eléctrico de El Sólvodor. ' 

Fortolecer la responsabilidad compartido en el manejo soslenible de lo wenco del Río Lempo y otrós fuentes hidrol6'gicos, en los que se desarrollen proyectos de inversión, 
con el propósito de monlenerlos en los mejores condiciones posibles. . . 

Oa~ seguimiento al programo de renovación y reemplozo de activos, o fin de' modernilar, rehabilitar y ampliar lo automalización de los equipos de los éenlra!es 
'Hidroeléctricos: -' . 

2. Prioridades en la Asignación de Recursos 

Proveer los rewlSos pa'fa el funcionamientq y lo ejewción de los opera,dones de (EL 

Proporcionar re(Urso~ (inoncieros, técnicos y humanos paro' lo eJecución' de los proyectos, 

Garanliza{ el pago del Sef'iicio de lo Deudo. 

3.0bjelivos 

Realizar una gestjón empresarial eficienle¡ apoyando las actividades realil~dos por los Unidades Operolivas. 

(umplir c,on'l~s compromisos de lo Deuda Interna y Externa, según lo estipulado en los convenios de préstamos. 

Moniforeor, re;isor y dar se'guimienlo 01 uso de los recursos nalurales, deledor y evaluar oportunIdades de negado, considerando los leye~ y reglomenfoi del setfor eléctrico 
que se en~uentran vige·nI6~. '. 

Operar y monlener en óplimoi c~ndiciones los inslalaciones y equip~s de los (enirales, goronlizondo disponibilidad y confiabilidad ~e las unidadés generadoras¡ empleando 
lecnologla limpio en la producd6n de energla eléctrico; osl.<omo, contribuir o satisfacer lo demando de energía eléctrica. 

Délermlliar"lo viabilidad lécnico, económl(a¡ finandera y ombi~nfal de los proyectos, 

Administrar, coordinar y dirigir esirofegios poro formulación, seguimienlo y control de 10i proyectos. Asimismo, realizar mejoras en las (enlrales Hidroeléctricos y gestionor la 
adquisición de inmueble~'para proye~os hIdroeléctricos y servidumbre de las lineas de transmisión y nueVOj. 

Obre,ner rentabilidad de los e~cedentes obtenidos por la venIa. de energla eléclrico. 
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B: ASIGNACION DE RECURSOS 

1 Ingresos 
Ingfems (orrieRles 
14 VenIa de S'ienes y Servidos 

1421ngr6505 por Prestación de Servidos Públi<os 
, 14201 S,Nielos Bó,i", 
149 Débilo finol· 

14901 Débito fi,,,1 
151ngre505 financieros y Olros 

151 Rendimlenlos de Tilulosvolores 
15106 Dividendos de A((iones 

1521rilereses por Préstamos • 
15207 A Empresas Privados no Finan(ieros 

153 Mullos e Inlereses por Moro' 
15399 Multas e Inleteses Diversos 

154 Arrendamiento de Bienes 
15401 ArrendorilientosdeBienes Muebles 
15402 Af(endomi~nlos de BIenes Inmuebles 
15499 Arrendamientos de Bienes Diversos 

157 Otros Ingresos no CI~s¡fi(odos' 
15703 Renrobilidod de (uenlos Bóncorios 
lS799 Ingresos Diversos 

IS9 Débito fi,,,1 
15901 Débito finol 

Ingresos de (opilal 
22 T rondetencios de CopHol 

224 Jronderencios de (opilol del Sedar Exlerno 
2240'3 De Gopiernos y Organismos Gubernamentales 

23 Recuperación de Inversiones Financieros 
. 232 Re"cuperodón de Préstamos 

23207 A Empresas Privados no Financieros 
Financiomienlo 
31 Endeudamienlo Público 

313 (ontrotación de Empréstilos Inlern05 
31304 De Empresos Públicos Finortderas 
(onlrolo de Préslo,mo sumilo con el Bonm qe Desarrollo de El Salvador el 20"09-2013, por $6,120,000 

314 (onlralación de Empréslilos Exlernos 
31404 De Organismos MulNlole/oles 
(onlralo de Préslamo /lo. 1865 sumilo con el B~nco Cenlroamericono de Inlegradón EconÓmico el 19-09-2008, por $22,303,350 

, (onlralo de Práslamo /lo. 2059 sumílo con el Bonm (enlroamericano "de Inlegración [(Gnómico el 08-06-2012, por $14,954,890 
(onlrolo de Préslamo /lo, 2114 sumilo (on el Banco (entroamericono de Inlegroéión Económico el 20-09-2013, por $6,120,000 
(onlrolo d, Pré,lomo No. 25488 "milo <on el KI'I~ !KredilontlolllUr Wi,deroulboul ,110·08·2012 por $14,954,885 
(onlrolo de Pré,lomo No. 26022 ",,,ilo <o, ,1 K~V IKredilonttolf IUrWi,deroufuoui ,110 ·04·2013,,,$17400360 

Tolol 

20 eslmo d IG e F d F oslo por uenle e inonciomienlo 

(ódigo , Unidad Presupueslorio Responsable 
ijecursos Préslomos 
Propios ,Exlernos 

01 Dirección y Adminislroci~n Iflsliludonal Diredor Eieculivo 23,959~90 

02 Servicio MIo Deuqa Inlema (oordinador Adminislrolivo Financiero .6l,378,125 
03 SerVicio de ici Deudo Exlerno (oordinador Administrativo Flnoflciero 14~19,085 

04 (aplodón de Recursos Jefe de Unidad Comercial 535,735 
05 Producdón de los Servidos de [nerglo Wclrico Coordinador T~(fl¡(o 237,835,215 . 
06 Preiflversión Coordino"dor de Proyeclos 1,826,255 
07 Desarrollo de lo Infroesfrucluro [nergéfico Coo.rdinodor de Ployedos 76,084,360 81,853,485 
08 Iflversión Financiero Diredor Ejecufivo" 1,000,000 

Tolol" 417,138,365 81,853,485 
. 

275,951,625 

35,873,705 

75~28,805 

(,895,495 

2,829,285 

5,496,300 
113,700 
156~60 

348,665 
15,265,125 

1,145,055 

2,120,855 

2~34,245 

6,120,000 

75,733,485 

Donaciones 

. 
2,120,855 

2,120,855 ' 

. 

414,604,120. 
311,825,330 

102,778,790 

4655100 
2,120.855 

2,534,245 

81853485 
81.853,485 

501,112,705 

' Tolal 

23,959~90 

61,378,125 
14~19,085 

535,735 
237,835,215 

1,826,m 
160,058,700 

1,000,000 

501,112,705 



Closificoción Económico 

GonOi de Consomo o Gestión OperofITo 
Remuneradones 
BienesyServido5 

Gosfos Hilanderos yOrros 
IlIlerem y{omrsrones de Empréstitos Infemos 
Intereses y Comisiones de Empréstitos úleríms 
Impuestos, Tososy OerWlol 
Seguros, (omlslonas y G~rtos Dontorlol 
(rédito fisco! 

T ronrle¡enrias (orrientes 
Tromferendos (orrlentes 01 Sedar Públito 
Trcnsfmndos (0/(iellle5 01 Sector Privodo 

Go>fos de (opito! 
Inversiones en AdhOI filos 

Bieiles Muebles 
Bienes Inmuebles 
Intangibles 
Inlraestructuro 
(rUila Fls(ol 

¡nmslones fJnonderos 
Inversiones en YltulM Valores 

Apli(odones finanCieras 
Arnofl!Iodón Endeudamlenfo PúblitO 

AmOftiloci6n de Empréstitos 
" 

4 Presupuesto Administrativo Financiero 
(on\eplo 

Ingresos de Operod6n 
VenIa en el Mer(odo'M~yor¡s!a, 
Venta o Cfien!es Diredils 
Ingreso por Patendll 

6osl!!\: de OpelOd6n 
POI (oploci6n de RecursoS 
POI Producd6n de los Servidos de [¡¡ergIo Uédrica. 

Resultados Brufos de Operod6n 
Menos 
Goslos Admlnlstraii~os e Inlereses de lo Deudo 

Gonos AdminhllOlivos 
Inlereles'de la Deuda 

Resultados nitos de Opel!ld6n 
Más' 
Otros Ingresos 

TransferMdos de Capitol del Sedor &terno 
Dividendos por A«iones 
Ingrel~l pOI Servidos Di'lersOI 

Menos 
Otros GOlfos . 

Admlnh1rad6n de la Inv~'rli6n 
Preinvers!6n 
lii~erl!6n Reo1 
Invers16n financiera 

lIecelldod de FIMndom!enlo 
finandomlenlo Interno tlefa 

AmOrfilOtiones 
financiamiento bramo !lefo 

Desembolsos 
Sifllod6n Financiero 

4.106 Comisión Ejewtivo'Hidroeléctrico del Río Lemp,o I 

.1 

de Gestión 

,i 

Par(iol Tolol 

311,825,33S 
211,2S4,72S 
71,282,m 
29,338,21lO 

238~70,i50 
53S,73S 

237,835,21S 

73,4S4~80 

31,94S,930 
23,9S9,90 
7,986,340 . 

, 41,508,4S0 

107,433,89S" 
2,120,85S , 

7S,528,80S 
29,784,230 

162,884,9SS 
3,91O,09S 
1,826,25S 

1S6,148,6OS 
1,01lO,000 

113,942,615) 
(67,910,870) 

• (67,910,870) 
,81,SS3,48S 

81 8S348S 

O 
, 
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al Relación Prapós~as can Recursos Asignadas 
Unidad Presupuestaria y Unea de Trabaja Propósito. - Costo 
01 Dirección y Administración Institucional - 23,959S90 

01 D!recdón Superior Tomar decisiones orientadas o aprovechar las fuentes de energías renovables¡ así como mantener y mejorar las existencias e investigar y desarrollar proyectos. de 
fuentes de energías alternas como la eólita, biogós, fotovoltaicas y undimotríz. 6,423,180 

02 Administración Finonciera Coordinar,y dar seguimiento a Jos diferentes actividades que garanticen la sonidod financiera de lo Comisión, verificando odemós, la gestión de seguros, que se ejecute. 6:>16,950 
03 Gestión Administrativa y Desarrollo Humano Planificar, coordinar, dirigir y controlar fas actividades de recursos humanos y su desorrollo; así como la gestión de los servicios generales. 9~95~90 
04 Administración y Desarrollo de S.istemas !.nstitudonales Expandir los sistemas de infonnaci6n mecanizados para ,mejorar las actividades de comercialización, administración, financiera y de producción de lo institución. 829J90 

. 05 Administración de Riesgos Administrar eficaz y eficierrt~mente el progróma ~e séguros de la Comisión. ' 734~80 
02 Servicio_de la Deuda Interna ,¡1~78,l2S--

01 Intereses Pagar en el tiempo establecido, los compromisos de intereses de la deuda interno. 4,426fl40 
02 Amortizaaón Pagor en el tiempo establecido, los compromisos de amortiza.ción de l~ deuda interno. 56,951~85 

03 Servicio de Ja Deuda Externa - 14S19,085 
01 Intereses Pagar ert el tiempo establecido, los compromisos de interesés de la deuda externo. 3S59S00 
02 Amortización Pagor en el tiempo establecido, íos compromisos de amortización de lo deuda 'externo. 10,959S85 

Totol ~ 
- 99 fl56flOO 

bl Asignación Presupuestaria par Rubro de Agrupación, Fuente de financiamiento y Destino Económico 
Sl 54 55 56 61 71 

Unidad Presupuestario y Girado Unee de Trabojo Remunereciones Adquisiciones de Gastos Tronsferencias Inversiones en Amortización de GastO$ Gestos de Apliceciones . Total 
Presupuestario -

8i~nesyServicios Rnancierosy Corrientes Activos Fijos Endeudamiento Corrientes Capi!O:! Rnancieras . 
O,"" Público 

'01 Dirección y Administración Institucional 7280,910 8,290,225 7,4S1,935 74;080 862,440 23,097,150 862,440 23,959S90 
2nl4-4106-7·nl-01-21-2 Rerursos Propios Direcci6n Superior 2,600~95 3)68,010 475S05 lS00 I 6,34S,410 . ·6,345,410 

22-2 Rerursos Propios 77,770 77,770 77J70 
02-21-2 Rerursos Propios Administreción Rnanciera 1,154~30 414,435 4,989,805 5,020 6S63S90 6S63S90 

22-2 Rerursos Propios 13~60 13~60 13~60 

03-21-2 Recursos Propios Gestión Administrativo y Dcsa,!oJlo Humano 2,869,86S 4)64J30 lS48~50 66,060 8,749,005 8J49,005 
22-2 Recursos Propios 646~85 646,285 646~ 

04-21-2 Recursos Propios Administración y Descrrollo de'Sistemas 
, lnstitucioneles . 459,810 17S,895 72S05 708)10 708~1O 

22-2 Recursos Propios 121S80 121S80 121S80-
05-21-2 Recursos Propios Administración de Riesgos 196,510 167,155 365,770 lS00 730,935 730,935 . 22-2 _Recursos Propios 3,445 3,445 3,445 

02 Servicio deJe Deudo Interne 4,426,840 S6,951)85 4,426,840 56,951~85 61,378,125 

2014-4106-5-02-01-21-2 Recursos Propios Intereses . 

- ~,426,B40 4,426,840 4,426,840 
02-23~2 Recursos Propios Amortización 56,951~85 56,951~85 56,951,285 

03 Servicio de le Deudo Exteme 3,559S00 10,959S85 3S59S00 10,959S85 14S19,085 

2014-4106-5-03-01-21-2 Recurm Propios- Intereses 3S59S00 3S59,500 3,5S9S00 
02-23-2 Recursos Propios Amortización . 10,959S85 10,959S85 10,959S85 

Totol . 
7~80,910 8,290,225 15,438,275 74,080 862,440 67,910,~70 31,083,490 862,440 _ 67,910,870 99,856,800 

--_.~~~-, 
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C) Detalle de Obllgodones o Cantelar 
, 

Intereses Amortización Tblol 
flnaruiomlenlo Pordal del suniinistro de dos (enlroléi Geolérrnieos o Bo~o'pozo del Compo Ge"olérml(Q de Berlln 
(GobIerno de Bélgica) 1.46,355 146,355 
Programo de.Emergenc1o y Rehabilitación y Exporu16n del Sistema de Transmisi6n (OECF-Pl Japón) 1,127,395 4,063,585 5,190,980 
(ompro de Bienes y Ser/Idos Elegibles paro .10 Implantación del Proyedo de los Sumi~l~lronles, ContraJisto! o 
(oosullore. (OE(F·Y4 Jop6n) 1,048,735 2,741,345 3,790,080 
(opilol de Troboio (INE,5.A. de C.V.) 2,250,710 50,000,000 52,250,710 
Subro!al Unidad .Presupuestarlo 02 Servicio de la Deudo Interno 4,426,840 '56,951,285 .61~78,125, 

. Présfamo"I773 con el 8cu\co (enlroomeri<ano de Inlegrod60 Económico (BCIE) 1,893,125 4,185,970 6,079,095 . 
Prél1omo 1665 (on el SOfl(O Centroamericono de Inlegrad6n Económica (Bm) 4,689~70 4,689,370 
Préstamo 1369-0(·E5 con el Banco Intelomerlcono de DesorroHo (BID) . 1,1¡8~20 1,714,285 2,852,605 

. Prés!offio 004·SQ·ES (On el Banco Interamericano de Desoflol!o (BID) 528,055 369,960 898,015 
Subfofo! Unidod Presupvesfario 03 ServIdo de lo Deudo &.lerno . 3,559,500 . 10,959,585 14,519,085 
Tolo! Generol 7,986,340 67,910,870 75,897,210 

:\. 

. 5' Presupuesto de Resultados Operativos \ 
. 

-1' . 

<, 

Concepto Pardal . Tolal 
Ingreso! de Operorión 

'. 
311,815,330 

VenIa de Energra en ~I Mercodo Moyo/lsta 
, 

211,204;725 
VenIa (] (lIentes Direelos 71,282,405 
Ingreso por Polenda 29~38,200 

Gostos de Operación. 238,370,950 
Por Captaci6n de Rewrsos , 535,735 

{ ,S 
Por Pr'oduid6n de los Servidos de Energro E[éctrica . 237,835,215 

Tolol 73,454,380 

a) Rela(ión Propósitos (on Recursos Asignados. 

Unidad Presupuestario y Unea de Trobojo Prop6sifa . (oslO 

. 04 (op,od6n de Re(Ursos , 535,735 

01 Comercializoci6n de los Rew(So! Energéticos Moxfmizor los beneficios provenlenles de [o vento de energla elédrico en el me/Codo nationol y 
reglo~al. , 535,735 . " 

OS Producd6n de lo.! ServIdo! de Energra Elédrico 237,835,i15 

01 Generoci6n Hidróulico Produ~ir energro e!éclflco mediante el rewrso hldrico" con el men9r &año 01 medio ambiente. 35,811,130 

02 Cargos 01 Sedor'Elédrico ,(ampro de Energro o'terceros y pagar oporlunomen!e los cargos del sedar elédrico. .96,793,230 

03 Pago de Subsidio 01 ~onsumo de ~nerg¡o Elédri(Q Apoyor finonde/omente lo gesti6n del gobie/Oo Q Iravés de lo FIHET;pora realizo', el pago del r 

su~sidio 01 consumo de energla elédrico residencial. 105,130,855 

Total 238,370,950 

. 
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Unidad PfeSlJpuestoria . 
y (¡hado Prel'\lPueIlorio 

, 2014-4106-7·I}·HI·21·2 Recunos Propios 

21·2 Rerursos Propios I 

OS P,\ldimi6n de los Servici01 
de (nerglo Eléctrica 

2014·4106-7-05·0\-21·2 Recursos PropIos 
22-2 Rerurscis Propios 

02·21-2 Re{IJf!05 Propios 
22-2 ReoJflos PlOplos 

03·21·2 Rerorsos Propios 

6, Presupuesto de Inversión 

Lln«l de Trabojo 

Co'tnerdalilodón de los 
Recursos [nergétims 

(argos 01 Sedar E!!dri¡o 

o) Relación Propósitos con Recu'rsos Asignados 
Unidad PfeiUpu6sfaria y Unea de T raboio 

06 PrelnYers[6~ 

Inversiones en Gastos 
Adivos Filos (orri~o!ú 

Prop6sito 

Gortosde 
Copital 

01 E¡ludios Sobre Fuenles de Energlo De'er~inor lo viabilidad lémico, económico y nnandero de nuevo~ proyectos poro el U50 de fuentes 
renovables de generación eléctrico, .. 

07 Desarrollo de lo InfraestrUdIJ~a ~nergé~(a, 

Ollnlf~estruduro de Energla Elécffica Aumentar lo (opacidad de generaci6n hidroeléctrico y de energlos renqvobles. 

02 Adminislroción de la Inverdón Adminlstro·r los recursos efidenlemente, dar seguimiento o los proyectos de Inversión, os{ (amo (oordinor, 
administrar y supe/Visar la ejecud6n de los obras ((sieos. 

081nversl6n ftnandero . 
I ' ' ' 

01 Servidos Eléctricos (olocar los excedentes obtenidos (omo resultado de los operaciones eléctricos, en Inver~iones tronsilorios 
de (oio en los medios e instfUmenlofm6s ren,obles. 

Tolol -. ' , 

b) Aslgn~éión Presupuestario por Rubro de Agrupación FUente de Financiamiento y Destino ÉcolÍómico, , 
51 54 55 56 61 63 

Ui¡Jdod Presupueslaria . Uneo de Trabaio R~munerodónes Adquis!üone!" Gastos Tronsferendos Inversiones Inversiones 
yOfrado Presupuestario de 8ienes y Hnanderos y Co/risnlas en Aclivos finanderas 

Servidos Olros Filos 
06 Prel¡¡yersión 1,063,560 1,045 761,650 
2014-4106·1·06·01·22·2 Recursos PropIos Esludios Sable Fuenles de 

Energro 1,063,560 1,045 761,650 

01 Desorrollo de la Infroel1ruduro 
Energé!i¡o 1,501,710 8,014,835 9,184,145 '16,000 140,231,010 

2014-4100.0],01-21.2, Re~ur51)S PropIos fnfroeslruduro de Energla , 
Elértriw 248,160 7,193,160 8,741,560 55,990,385 

3 Préstamos &lemas 81~53,485 
, 5 Donaciones , 1,1211,855 

02:22-2 Retórsos Propios A.dminlslraci6n de la Inversi6n 1,154,550 831,675 541,585 16,000 .166,285 
08lnve/si6n fJnande/a . 1,000,000 
2014.4106·.7-08·01-22-2 ReCursos PropIos Ser/idos Eládricos 1,000,000 
Tolal 1,501,710 9,088,395 9,285,190 16,000 140,992,660 1,000,000 

Tolol 

482,835 
52,900 , 

(0510 

1,826,255 

1,826,255 

160,058,700 

156,148,605 

3,910,095 

1,000,000 

1,000,00Ó 

162,884,955 

ToIo1 Garlas 
da Capital 

1,826,255 

1,816,155 

1¿0,Ó58,700 

72,174,165 
81,853,485 
2,120,855 
3,910,095 
I,QOO,OOO 
1,000,000 

162,884,955 



!) Delolle de ESludios de Preinverlión 

(6dlgo Estudio 
Fuente de 

Financiamiento 

06 Pr~rn~enión 

.01 Esludios ~obre Fuentes de tnergfo. , 
3183 Esludio de Prefoclibilidod paro lo I05lol(1(16n de uno Cenlrol 

Eólicó.. . . Retunos Propios 

5342 Actualización del Inventario de Peq~eño5 Cenlrales 
Hidroeléctricos en El Solvador. RetIJfSOS Propios 

5554 Instalación "de uno rlanla de Generod611 Eléctrica (on 
B¡~gós en el Rlo-Acelhuole. ," RatuNos Propios . 

5S58 Ins!olo{iqfl e uno Planto 4e Generación Elédrilo (on Energfo 
del Moren El SoNodor. Recursos Propios 

, 5565 Inslalación de Generadores fa!o.vo.l!aico.s en las (enlrales 
Hldro.eléctricos (errón Grande y' 5 ~e No.viembre. RéCUrSo.S Propios 

5674 Proyectos Hidroeléctricos en el Rfo POI. Recursos Propio.s 

10.101 . . 

d) listado de Pr~ye!fos de'lnversión Públi!o 

(6dlgo Proyecto fuenle de 
Financiamiento. 

07 Desorrollo. de lo Inff(iesfr~cturo EnergélÍ€o 

Ollnfroesllucturo de Energfo Eléctri{Q 

373 Termo Unidad (enlrol Hidro.eléctrico Cerrón Grande Récurso.S Propio.s. 
(Municipio de Jutiapo) 

622 Proyécio. Hidro.eléctrico El Cimarrón Recurso.s Pro.pios . 

3119 . Proyecto Hidroeléctrico El (h~porrol 
Recu/Sos Proplo.s 

Préstamo.s Externo.s 

4400 Exponsi6n de lo (entro! Hidroeléctrico S de No.viembre . 
Recursos PropIos 

Préstomos ExTerno.s 
Donaciones 

5570 (o~slru(i6n del Porque Eólico Me,tapón, Deportamento 
de Sonta ,Ano Recursos Propios 

5801 Programo de Eficiencia Energético en Instalacio.nes de (El Recu'rso.s Proplcs 
5818 Reporadón y Monlenimi~nlo. de Bo.'rdos en el BOio. lempo-(El Recursos Propios 

5821 (onslll/cdón de.lo Planlo fOIQvoltoico 15 de Septiembre 
Recursos Propios 

Préstamos Externo.s 
Tolol 

4106 Comisión Ejewlivo Hidroeléctrico del Rlo lempo I 

. 

Unidad Melo Ubi(o(ión Fe(ho de Monlo del 
de Medido Anuol GeogriíricQ Finalizoción Estudio 

1,826,155, 

1,826,255 

% dsAvonea 45 SonIa .Ano·y 0;<./2014 802~75 

Sonsonete 

ñ/o de Avan(e 36 Allivel 01<./2014 ,511,920 
. . !lacionol 

% de Avones 48, Son Salvador 0;<./2014 64,240 

% de Ayonea 100 Allivel Jun./2914 292,920 
lla<ianal 

% de Avance 36 (obañas Oic./2014 133,600 

% de Avance 2 AhuQchopón Oit/2014 17,000 

1,826,251 

Unldod .Melo UbiuHión fecha dé Montodel 
de Medido Hsico ' Geogrófico fjnalización Esludio. 

156,148,605 

156,148,605 

.%deAvonce 3 Cabañas Oit/2014 406,795 

G/o de Ayon(e 1 Sonlo Anay . Oi<j2014 518,815 
(holoténongo 

% de Avante 39 Son Miguel 01<./2014 ' 47,999~95 

y Morozón . 21,696,245 
,22,303,310 

% de Avonce 33 (oboños y 01t!2014 ,62,463,340 
(holote~ango 30,43,2,710 

29,909,775 
2,120,855 

% de Ayonee 3 Sonia Ano OicJ2014 3,480,140 ' 
% de Avance 80 Son Salyodor 01<12014 295,600 
% de Avonee 100 Usululón Moyo/2014 4,462,145 

. y Son V¡~ente 
% de Avance 100 Usu[ulán Moyo/2014 36,482,175 

6,841,815 
. 29,64~,360 

156,148,605 
, 

, 
" 
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¡ 
C. CLASIFICACION DE PWAS· 

1 Estratificación de Plazos o Tiempo Completo 
ley de Salarios (onlrolos , Jornales TOIal 

Rango Solariol 
. Plazas Monlo Plozos Monlo Plozos Manla piolos Manla 

551.00 - 600.99 2 13,600 I 6,650 1 7,070 . 4 27,320 
601.00: 650.99 1 7,405 1 7,245 , .2 14,650 
651.00 - 700.99 2 16,335 2 16,335 
701.00 - 750.99 1 8,880 3 25,455 5 43,155 9 77,490 
751.00 - 800.99 3 28,190 2 18,805 3 27,655 8 74,650 
801.00 - 850.99 12 117,385 4 39,865 13 128,890 29 286,140 . 

851.00 - 900.99 12 125,785 2 20,750 7 74,140 21 220,675 
901.00 - 950.99 8 88,765 1 11,125 11 '121,150 20 . 221,040 

951.00' ¡,000.99 17 197,940 4 46,850 12 140,570 33 385,360 
1,001.00 - 1,100.99 18. . 226,225 11 139,710 56 700,595 85 1,066,530 
1,101.00 -1,200.99 15 210,120 14 196,740 18 '250,275 47 657,135 
1,201.00 -1,300.99 13 196,405 30 452,340 1 14,980 44 663,725 
1,301.00 - 1,400.99 8 130,120 24 389,680 32 7519/800 
1,401.00 -1,500.99 4 70,360 38 660,480 42 730,840 
1,501.00 -1,600.99 18 336,420 18 336,420 . 
1,601.00·1,700.99 1 . 20,160 24 , 471,745 25 491,905 . 

1,701.00 - 1,800,99 5 106,335 5 106,335 
1,801.00 - 1,900.99 21. 465,700 21 465,700 

1,901.00 -2,000.99 1 23,725 20 469,190 21 492,915 
2,001.00 - 2,100.99 7 172,380 7 172,380 
2,101.00 -2,200.99 2 51,400 10 259,155 12 310,555 
2,201.00 -2,300.99 7 190,560 7 190,560 

2,301.00 ¡nAdelan" 73 2,931,650 73 2,931,650 

Talal 120 1,532,800 319 7,411,585 128 1,515,725 567 10,460,110 

'2 Clasificación del Personal por Actividad a Tiempo Conipleto 
-

Closificoción ley de SllIarías (onlrolos _ Jonioles Jalal Monlo 

Personol de Gobierno 
'. 

1 , 1 77,520 

Personol Ejeculivri 9 9 467,690 . 

Personol Té<nl" 38 196 41 281 5,184,745 

Persono! Administrativo ·51 112 12 175 3,592,880 

Personol de Obro 1 47 48 563,720 

Personol de Servicio . 30 1 22, 53 573,555 

Talal 120 319 128 . 567 10,460,110 
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Art. 2.~ Todo compromiso que adquieran los Titulares, Representantes o Delegados 
de las Instituciones del Gobierno, Central, en el transcurso, del presente 
ejercicio financiero fiscal, como contribución a organlsm9s internacionales, 
membresfas, aportes, suscripciones y otras, deberá ser cubierto con cargo a 
sus propias asignaciones presupuestarias. 

Art. 3.- ' En la ejecución fislca y financiera de los proyectos financiados con recursos 
transferidos' al Fondó para el Desarrolló Económico y Social de, los 
Municipio,s (FODES), se procederá conforme a lo dispuesto en la Ley 
FODES y en laLey Orgánica de Administración Financiera del Estado en lo 

Art. 4.-, 

Art.5.-

,Art.6.-

Art.7.-, ' 

Art.8.-

Art.9> 

, pertinente. 
, , ' 

Para el ejercicio financiero fiscal 2014, el monto de la pensión mfnima'de 
. vejez e invalidez total será de US$207.60 mensuales y la pensión mfnlma de 

Invalidez, parcial de US$145.32, de conformidad a lo establec.ldo en los 
Artfculos 145, 209 Y 225 de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones. ' 

. .. l. . • . -. 

Se autoriza al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda para emitir D,euda 
Flotante de conformidad al Art. 227 de la Constitución de la República, a fin 
,de cubrir deficiencias temporales de Ingresos hasta por ,un monto que no ' 
exceda el 40% de los Ingresos corrientes. 

Con el propósito de garantizar la: sostenibilidad fiscal, el Ministerio de 
'Hacienda podrá' suspender durante el presente ejercicio financiero fiscal los 
aportes del Estado a los cuales hacen referencia la Ley de la Caja Mutual de 
los Empleados del Ministerio de Educación y la Ley del Régimen de 
Previsión y Seguridad Social del Abogado. . 

'En caso de fallecir).¡lento, los beneficiarios de los empleados nombrados por 
. Ley de Salarios, Contrato o Jornal, cuyas Elntidades han programado en su 
presupuesto los, recursos para el seguro qe vida, no tendrán derecho a 
cobrar el que otorga ei Estado. a través del Ministerio de Hacienda. 
. .' . ~ ) 

Todas las instituciones que se rigen por la Ley Orgánica de Administración 
Financierá 'del Estado" deberán contar con la autOrización previa del 

,Ministerio de Hacienda para cualquier reorientación en el uso de recursos de, 
contrapartidas entre proyectos. o entre otras asignaciones, cuando éstas 
sean financiadas con el Fondo General. 

Se faculta al Ministerio de Hacienda a transferir de las asignaciones ~otadas 
en gasto corriente del Órgano Judicial, los recursos necesarios para cubrir el 
pago 'del servicio de la deuda originada por los Contratos de Préstamos 
suscritos con el Banco Santander Central Hispano, S. A., el Instituto ,de 
Crédito Oficial del Reino de España '(ICO) y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), destinados a financiar el equipamiento El ' 
instalación del Laboratorio de Huella Genética' y el "Proyecto de 
Modernización del Ó.rgano Judicial". 



Art.10., Las econom[a~ obtl'lnidas en remuneraciones y otros rubros de agrupadón 
que se generen durante la ejecución de las asign<lcione's presupuestarlas, 
correspondientes al Fondo General en las diferentes Instituciones públicas, 
podrán ser transferidas a la Unidad Presupuestaria "FInanciamIento de 
Gastos Imprevistos," programada en cada una de las instituciones. Dichos 
recursos servirán para cubrir necesidades prioritarias no previstas dentro de 
las mismas instituclónes, para lo cual deberán contar con la autorización del 
Ministerio de Hacienda. 

Art. 11.- Con el· objeto de contribuir al manejo' prudente y disciplinado del gasto 
público, y como medida sana de polltica fiscal, todas las instituciones que se' 
rIgen por la Ley, Orgánica de Administración Financiera del Estado, deberán 

Art. 12.-

. aplicar la Polltica de Ahorro y Austeridad del Sector públl.co, emitida por el 
Órgano Ejecutivo; .' . 

Para el ejercIcIo financiero fiscal <1014, únicamente se autorizará la 
constitución de provisiones contables de aquellos compromisos pendientes 
de pago que correspondan a bienes y servIcios recibidos totalmente durante 
dicho ejercicio financiero fiscal, y que se origInen en convenios, aouerdos o . 
contratos debidamente legalizados; debiendo además' contar con la 
respectiva disponibilidad presupuestarla, para lo cual el Ministerio de 
Hacienda emitirá los lineamientos pertinentes: En el caso de los proyectos 
(je Inversión, éstos deberán encontrarse en la fase de ejecución. 

, ' . . - . . . . 

En ,el 'caso de .aquellos convenios, acuerdos o contratos debidamente 
legalizados, cuyos bienes y. servicios no se reCiban durante .el 2014, no 
podrán provisionarse y dichos compromisos deberán ser cubiertos oon cargo 
a las asignaciones correspondientes al siguiente ejercicio financiero fiscal, . 

,L" , • 

, . 
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Art. 13.-

Art. 14.-

En cumplimiento a lo est?blecido en el Art. 8 de la Ley de Integración 
Monetaria, se faculta alas Ins,tltuciones Públicas sujetas a las disposiciones 
de,la Ley Orgánica de, Administración Financiera del Estado, para que en 
caso de emitir o contratar obligaciones, en monedas diferentes al dólar, 

, contraten los servicios financieros que permitan garantizar la cobertura de 
riesgo cambiario., 

La cobertura a que se refiere'la presente disposición, también será aplicable 
a aquellas operaciones de crédito ya contratadas. 

Asimismo, se faculta a aquellas instituciones públicas que tienen personal 
ejerciendo funciones en el exterior, cuyo pago de remuneraCiones se realiza 
en otras monedas diferentes al dólar; a tomar las medidas necesarias para 
evitar pérdidas en el poder adquisitivo de los funcionarios por fluctuaciones 
cambiarias, garantizando dentro de sus asignaciones presupuestarias la 
cobertura del riesgo camblario eri lo relativo al pago de dicho rubro de gasto. 

Facúltase al Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Hacienda para que, 
mediante Acuerdo respectivo pueda reforzar las asigriaCiones 
presupuestarias consignadas en la Sección B.1. Presupuestos EspeCiales, 
Instituciones Descentralizadas no Empresariales, romanos II-Gastos, en 
lo correspondiente a las instituciones adscritas ,al Ramo de Salud, la 
AClidemia Nacional, de Seguridad Pública y el Registro Nacional de las 
Personas Naturales de la Ley de Presupuesto del ejerciCio financiero fiscal 
del presente año, con los montos que se perciban en exceso durante cada 
trimestre, especfficamente de las 'estimaciones de la fuente de ingresos 
propios aprobada en cada uno de los respectivos Presupuestos 
Institucionales, exceptuándose aquellas que no hayan sido consignadas en 
dichos presupuestos., ' , ' , 



Art. 15.~ Facúltase a las Instituciones comprendidas en la ,Sección B.1. Presupuestos 
EspeCiales, Instituciones Descentralizadas no Empresariales, romanos 11 -
Gastos, en lo que concierne al Instituto Salvadoreño del Seguro Social y 
Centro Nacion¡:¡1 de Registros, asl como en la Sección B.2, Presupuestos 
Especiales, Empresas Públicas, romanos 11 - Gastos, en lo córrespondi«¡nte 
a la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rlo Lempa, la Comisión Ejecutiva 
Port\laria Autónomi:\ y a la Administración Nacional de Acueductos y 

. Alcantarillados para que, mediante Acuerdo o Resolución' Institucional y 
previa opinión favorable de la Dirección General de hiverslón y Crédito 
Público del Ministerio de. Hacienda, puedan ampliar sus asignaciones 
presupuestarias v'ot~das en lo que concierne a los proyectos de Inversión 
pública, con los montos que se perciban en exceso durante la ejecución del 
presente ,ejercicio financiero fiscal, únicamente en las distintas fuentes 

. especificas de Ingresos aprobadas en sus' respectivos Presupuestos 
Independientemente de que la entidad YFl disponga de los recursos 
financieros'. Se exceptúa de esta disposición cuando se refiera a nuevas 
fuentes de Ingresos. -

I 

Art.16.- Facúltase a la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rlo Lempa (CEL), para 
que cancele con cargo a lasasignaciohes de su propio presupuesto, el pago 
de los subsidios por el consumo de energlaeléctrica. 

Art.17.- Facúltaseal Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda para que mediante 
Acuerdo Ejecutivo, y a solicitud. de las instituciones del Sector Público, pueda 
modificaf la Estructura Presupuestarla de las Entidades qué participan en la 
ejecución de los Programas Territorios de Progresó, a efecto de Incorporar la . 
Unidad Presupuestaria y Lineas de Trabajo que identifiquen las acciones 
pÚblicas sectoriales a ejecutar durante el ejercicio fiscal 2014,' cuyo 
financiamiento será con cargo a sus asignaciones votadas institucionales. 

Art. 18.- Facúltase al Órgano Ejecutivo en el Ramo de' Hacienda para .que mediante 
Acuerdo Ejecutivo, y a solicitud de las instituciones delSeótor Público, pueda 
modificar la Estructura Presupuestaria dé las Entidades que participan o se 
incorporen a participar en el presente ejercicio fiscal en la ejecución del 
Programa Ciudad Mujer. ' 

Art.19.- ' Declárase Intransferibles ló~ recursos consignados en la, presente, Ley de 
Presupuesto de las diferentes Instituciones del Sector Público, destinados a 
financiar actividades relacionadas con la igualdad de género y la aplicación -
de la legislación vigente en materia de igualdad y erradicación de la violencia 
de género, y aquellas que se refieren a la implementación y funcionamiento 
del Programa .Ciudad Mujer y Territorios de Progreso. 
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Asimismo y con el· propósito de garantizar el desarrollo SOCial del pals, 
también declárase intransferibles las asignaciones destinadas a financiar' 
programas soCiales que se ejecutan en beneficio de la niuJer, niñez, adulto 
mayor, agricultura familiar y demás población vulnerable y en situación de 
pobreza~extrema . 

• 
Art. 20.-· . Se suspende para el presente ejercicio fiscal la creación de plazas por el 

sistema de contratos y financiadas con recursos del Fondo General, 
exceptuando aquellas que en armonia con las disposiciones del Regianiento 
Interno ,del Órgano Ejecutivo se determine por parte del organismo 
correspondiente que son estrictamente Indispensables, para la gestión 
institucional, para lo cual deberánaten~er lo establecido en el Arto' 83 de las 
Disposiciones Generales de Presupuestos. Asimismo, se suspende la 
autorización de plazas ql1e sean financiadas con recu.rso~ de donación y 
otras fuentes· de financiamiento externo, que implique posteriormente su 
absorción por parte dél Estado con cargo al Fondo General, a excepción de 
aquellas plazas cLJYa absorción está establecida en los correspondientes 
convenios de préstamo extEirno o donación vigEll"!tes. 

Art. 21 .. -

Art.22.-

Art.23.-

, 

Para efectuar los procesos de contratación de obr~s, o adquisición de bienes' 
y servicios· a· financiar con fondos de préstamos externos Vigentes y , 
contrapartidas, la Institución' ejecutora podrfl licitar, sobre la base de la 
disponibilidad total o parcial de recursos de los convenios de préstamo, 

'debiendo ,programar dentro de su Presupuesto Instituciona:l para cada 
ejercicio financiero. fiscal, los mon.tos necesarios para cubrir sus 

. ' l' _. . • 

. compromisos en función de la programación anual de ejecución de los 
'referidos, contratos de obras, bienes y servicios, de conformidad a lo 
establecido en el Art .. 34 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado. 

) 

Facúltase a los titulares del Ministerio de Agricultura y Ganaderfa, para que 
con el presupuesto asignado a dicha Secretaria de Estado, haga efectiva la 
n)velaClón, salarial' acordada con los trabajadores de esa Secretaria de 
Estado, del Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria .Y Forestal 
(CENTA) y de la Escuela Nacional de Agricultura (ENA), de conformidad al 
acta suscrita por éstos el 6 de mayo del presente año. 

El presente Decreto entrará en vigencia a partir del cjla de su publicación en 
el Diario Oficial. ' 



. DADO EN EL ~ALÓN AZUL.DEL PALAqO LEGISLATIVO. San Salvador, a los treinta y un días ~el mes de octubre del año dos mil trece. 

OTHON SIGFRlDO REYES MORALES 

PRESIDEN1E 

ALBERTO ARMANDO ROMERO RODRÍGUEZ 

PRIMER VICEPRESIDEN1E 

JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ 

TERCER VICEPRESIDEN1E 

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NA V ARRETE 

, SE9UNDO VICEPRESIDEN1E 

FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN 

CUARTO 'VICEPRESIDEN1E 

ROBERTO JOSÉ d'AUBUISSON MUNGUÍA . 

QUINTO VICEPRESIDEN1E 

LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA 

'PRIMERA SECRETARIA 

SANDRA MARLENE SALGADO GARCÍA 

TERCERA SECRETARIA 

IRMALOURDES PALACIOS VÁSQUEZ 

QUINTA SECRETARIA ' 

FRANCISCO JOSÉ ZABLAH SAFIE 

SÉPTIMO SECRETARIO, 

, 
CARMEN ELENA CALDERÓN SOL DE ESCALÓN 

. SEGUNriA SECRETARIA 

JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA 

CUARTO SECRETARIO 

MARGARITA ESCOBAR 

SEXTA SECRETARIA 

REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA 

OCTAVO SECRETARIO 

. CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinticinco dfas del mes de noviembre del afio dos ¡nil trcc~, 

PUBLfQUESE, 

, . 
CARLOSMAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

JUAN RAMÓN CARLOS ENRIQUE CÁCERES cHÁ VEZ, 

Ministro de Hacienda. 

\' 
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. Miembros Propielarios y Suplenles (o eXlepli6ndel Plesldenle), IObroró'n dielos de S125,00 por lodo sesi6n o que oslslon; en ningún 
lOSO los miembros Proplelorlos y Suplenles, podr6n devengar por mes m6s de S500,00, áunlU9ndo el número de sesiones (el~brodos 
fuere mayor de lUotro, . 
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8 
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Colaborador.................................................... . ...... ".. .... ......... . ....................... ""'" ........ ,, .. 
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Molorisla Mensajero,,,,, ... ,, .. ,,.,, .......... ,, .. ,, .................................. , ...... , .......................... , ........... . 

. Colaborador Administrativo .................... "", ...... : .................................................. " .. ""."""" .. 
Colaborador Administrativo ................ "" .... , ..... """... .. ...... : .... " ..... " ....... ; ............ """" .. 
Se¡relaria ......... , ..... ............ ........ ............ .. ............ " .... ", .... ""................... .. .............. , ................ . 

No, de . Sueldo 
PIOlaS Mensual 

l. 2,152,00 
I 2,131.00 
1 1,977,00 .. 
1 1,680,00 
1 1,485,00 
1 1,351.00 
1 1,252,00 
1 1,183,00 
1 '1,124,00 
1 1,080,00 
1 1,077,00 
1 1,015,00 
1 1,005,00 
1 972.00 
1 970.00 
1 964,00 
1 . 885,00 
1 807,00 
1 801.00 
1 800,00 
1 758,00 
1 691.00 



'.( 

. , 

. , 

4106 Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa 

lT: 02 AdmiÍlistración Financiera 
Código: 2014·4106·7·01·02·21-2 

23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 

. Delall. d. PI"as 

Asistente Administrativo ........ . 
Analislo de Tesorerfa .............................. .. 
Analista (onlable ..................... :.,.. 
Ano!islo de PresupueslO" 
Colaborador de Tesofl3rfo 
As/slonfe Adminislronvo" 
Anal/slo (onlable ........... . 
,Colaborador de Tesarerlo. 
AUlllior (onlable. 
Ordenanza. 

........................................... -... 

lT: 03 Gestión Adminisirativa y Desarrollo Humano 
Código: 2014·4106·7-01·03-21-2 

33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 

'55 . 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 

Analislo de Nominas.. 
Analisto de. Salud y Seguridad O<upodonol ................................. . 

. Emargado de Áreo ........................ " .................... . 
Colaborador de Ndmillos:.:". 
Encargodo de Área ......... . 

............... ~ 

Auxiliar de M.anlenimiento ...... : .. : ................. .,. ... : .. 
Motorista Mensajero ........ . 
Analista de Desorrollo Humono ..................... .. 
Supervisor de Mantenimiento Automotriz ............................................................................ . 
Motorista Mensojero ...... ,..... . ........................ .. 
Secretario Ejeruliva.· ; ..................... : .............................. . 
Analista de Adivo Fijo y Mal~rioles ....... .......................... .. ........................ .. 
Colabórodor de Desorrollo Humano.......... . .................................................... . 
Guar~olmo{éil........ .. .................................... .,............ ............ .. ...................... . 
Mol9rislo Mensajero ....................................................... .. 
Anallsla de Adivo Fijo y Mole.riales . 
Colaborador 4e Servicios G.enerales ...... 
Auxiliar Té<ni{o .... 
AllOlisla de Materiales e Importodones. 
Colaborador Admlnistrafivo. 
Colaborador Administrativo.. ..................... .. ..................... . 
Encargado de Bodega .............. . ............................ . 
Motorista Merisajer~ ................................. . 
Motorista Mensajera: 
Colaborodor Administrativo ........... . ...................................... : ................. . 
Re{epdonisla .:... . .................... .. 
Orden'anzo ......... .. ........... _ ............. .. 
AuxiliarTéúli<o. . ................................. .. 
Ordenanza. 
Enferm~ra ........... . 
Ordenanza ..................... .. 
Moforista Mensajero.... .. ............................ .. 
Mofarisla Mensajero ........ : .......................... .. 
Senetaria 
Ordenanza. 
Auxil!arTé<nico. .. .................................. .. 
Ar{hivista ...................................................... . 

Na.d. 
PI"os 

1 
1 
4 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
4 
1 
1 
1 
1 . 

.1 
1 
1 
1 
4 
1 
1 
2 
1 
1 

SueldO 
Mensuat 

1,385.00 
1,253.00 
1,252.00 
1,252.00 
1,198.00 
1,183.00 
1,172.00 
1,080.00 

843.00 
816.00 

1,483.00 
1,483.00 
1,412.00 
1;363.00 
1,340.00 
1~03.00 
1,298.00 
1,252.00 
1,198.00 . 
1,146.00 
1,124.00 
1,091.00 
1,059.00 
1,049.00 
1,038.ÓO 
1,027.00 
1,022.00 
1,015.00 

994.00 
994.00 
990.00 
977.00 
964.00 
943.00 
924.00 
917.00 
908.00 
904.00 
900.00 
890.00 
818.00 

'863.00 
860.00· . 
858.00 
816.00 . 
811.00 
805.00 



. . ~ I 
4106 Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río lempo, 

. D.IoII. d. Plozo, 

, 
Auxiliar Té<ni(a en Mantenimiento.................. .. ....................... . 
Telefonista ............ : .... , ............................ , ................................... . 
Auxillar Administrativo .......... :............ . ....................... . .. ......... 

70 
71 
72. 
73 
74 
75 

Ordenanza ..... , ............. : ..... .-.............. . . ............................ 
Colaborador AdminbtraHvo' ............ : ................. : 
Ordenanza· .... " .................................. , ..... _ .............. . 

lT: 04 Administración y Desarrollo de Sistemas Institucionales 
Código: 2014-4106-7-01-04-21-2 . 

76 
77 

, 
Analista FondonoL ............... :.... .. ...................................................... _ .... ,. 
Colaborador Administrativo .......... , ................ .,. ...................... .. 

) . 
l T: 05 Administración de Riesgos 
Código:2014-41 06-7-01-05-21-2 

. 78 
79 
80 

Analista de Seguros .. , ... _ ............... . 
Colaborador de Seguro~ ......... :. 
Seuetaria. . ...................... . 

UP: 04 Captación de Recursos 

lT: 01 Comercialización de los Recursos Energéticos 
Código: 2014-4106-7-04.01-21-2 

Secretorio .... 

UP: 05 Producción de los Servicios de Energía Eléctrico 

lT: Ol Generación Hidráulica 
Código: 2014:4106-7-05-01-21-2 .. 

1 
2 
3. 

Seuetoria Ejew!iva. ........................................ ! .... 

Ingeniero Agrónomo ................................................................................... , 
Guardalmacén ..................................................... . 

No.d. 
Plozo, 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 . 

S~eldo 
M.nsuol 

805.00 
805.00 
740.00 
6JO.00 
617.00 
565.00 

1,273.00 
1,002.00 

1,356.00 
1,274.00 
1,167.00 

972.00 

1,393.00 
1,352.00 
1,218.00 

"í 
\ , ~ 

. ,': 
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4106 Comisión Ejewlivo Hidroeléctrico del Rio Lempo 

ParNda D.lall. d. Plazas 

4 Asíslenle Adminislrolivo ......................... : .. ;, ............ . 
5 Secretaria ....... : ............. " ....... " ............. , ..... ".,." ...... " .... " .......... . 
6 Guardalmacén.... . .................... . 
7 Mo!orislo Mensajero...... ........... . ........................ . 
8 Secretario" . ................................................................................................. .. 
9 Secrelorio............................... \ 

10 Secretario .. 
11 Molorislo Mensaiero ............. . 
12 Guardalmocén .... 
13 Ayudante General ........... . 
14 Molorislo Mema¡ero ................ . .......................... , ................... . 
15 Senetoria 
16 '. Senetorio ................... . 

UP: 07 Desorrollo de lo Infraestructura Energético 

LT: 02 Adminislroción de lo Inversión 
Código: 2014-4106-7-07-02-22-2 

1 
2 
. 3. 
4 
5 
6 
7 
8 

S~uelario Ejeculivo......... .. .... t ........ .. 
Coloborador.. . ....................................................... .. 
Co!obouidor.AdmlnTslrativo ., ..................... : .................. . 
Senetorio Ejecutivo ......................... : ..•.. 
Coloborodor Admlnislrotivo .. ".: ............ : ..... .. 
Senelorio Ejecutiva ......... , •... " ...•. , .. " ............................ . 
Senelorio ...... , .... ,., ................ ,............. . .................................................................. , ........... . 
Senelorlo ........ . 

Na.d. 
Plazas 

1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
i 
1 
1 
1 
1 

Suelda 
Mensual 

1,183.00 
1,l72.00 
1,150.00 

964.00 
957.00 
957.00 
940.00 
935.00 
926.00 
896.00 
863.00 
814.00 
791.00 

1,287.00 
1,169.00 
1,169.00 
1,077.00 
1,065.00 

, 1,032,OÓ. 
971.00 
568.00 

" 

I 
, 

I 
I 

1, 
'1 
'1 

I 
1 



Art. 2.-

Art.3.-

Art.4.-

Las plazas vacantes sólolJodrán utilizarse con autorización del Órgano 
Ejecutivo, en el Ramo de Hacienda. 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, las Unidades Primarias de 
Organización justificarán plenamente ante el Ministerio de Hacienda el uso 
de las plazas. vacantes que sean estrictamente' necesarias, hiciusive las 
pertenecientes a Instituciones Descentralizadas no Empresariales. Antes de 
emitir el respectivo acuerdo de nombramiento, las unidades Interesadas 
deberán obtener la indispensable autorización a que se, refiere el inciso 
primero. 

Quedan excluidas de las' regulaciones anteriores, las plazas 
correspondientes á personal médico, paramédico, laboratorio y farmacia 
relacionado con la atención de los servicios.de saluQ del primer nivel de 
atención y hospitalario, servicio exterior, docente y policial en los Ramos 
correspondientes, quienes deberán emitir la resolución o el acüerdo 
institucionalrespec!lvo, siempre y cuando sean estrictamente necesarias' 
pará el cumplimiento de la gestión institucional. 

, 

Se suspende para el presente ejercicio financiero fiscal, la aplicación de 
cualquier incremento salariál que haya sido consignado en la presente Ley, 
incluyenqo los establecidos .en acuerdos, convenios o leyes especiales, 
como la Ley General de Educación, Ley de la Carrera Docente; Ley de la 

. Carrera Policial, Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador, 
independientemente de que las entidades los hi;lyan consignado dentro de 
su presupuesto instituc;ional. . 

La disposición anterior no .será aplicable al Órgano Legislativo, Órgano 
Judicial, y a la revisión salarial acordada por el Ministerio de Educación con 
los maestros, en cumplimiento de los requisitos establecidos en el Art. 33 de 
la Ley de la Carrera DOCente. 

El presente Decreto entrará en vigencia a 'partir del día de su publicación en 
el Diario Oficial: . 



DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los treinta y un días del mes de octubre d'el año dos mii trece. 
, , 

OTHON SIGFRIDO REYES MO~ES 

PRESIDENTE 

ALBERTO ARMANDO ROMERO RODRÍGUEZ 

PRIMER VICEPREsIDENTE 

JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ 
1ERCER VICEPRESIDENTE 

GUILLERMO ANTONIO GALLEGQS NA V ARRE1E 

SEGUNDO VICEPRESIDENTE ' 

FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN 

CUARTO VICEPRESIDENTE 

ROBERTO ~OSÉ d'AUBUlSSON MUNGUÍA 

QUINTO VICEPRESIDENTE 

LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA 

PRIMERA SECRETARIA 

SANDRA MARLENE SALGADO GARCÍA 

1ERCERASECRETARIA 

IRMA LOURDES PALACiOS V ÁSQUEZ 

QUINTA SECRETARIA 

FRANCISCO JOSÉ ZABLAH SAFIB 

SÉPTIMO SECRETARIO 

CARMEN ELENA CALDERÓN SOL DE ESCALÓN 

SEGUNDA SECRETARIA 

JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA 

CUARTO SECRETARIO 

MARGARITA ESCOBAR 

SEXTA SECRETARIA 

REYÑALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA 

OCTAVO SECRETARIO 

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos ,mil treCe. 

PUBLÍQUESE, 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República .. 

roAN RAMÓN CARLOS ENRIQUE CÁCERES CHÁVEZ, 

Minjstro d~ Hacienda 
I 

, Imprel/ta ,Naciol/a,l ~ Tiraje 100 Ejemplm:cs. 

~, 
! 


